ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DEL SEÑORIO DE VIZCAYA

   BIZKAIA JAURERRIKO ABOKATUEN BAZKUN OHORETSUA

                  BILBAO

Bilbao, 18 de julio de 2008
Estimado/a compañero/a:

A principios de 2008 el Consejo General de la Abogacía firmo un convenio de cooperación tecnológica con el Colegio de Registradores con el objetivo de impulsar el uso de los servicios telemáticos de los Registradores entre la Abogacía y dar servicios de valor añadido a los carnés colegiales electrónicos (ACA).

La firma de este acuerdo permite a la Abogacía el acceso telemático a los Registros Mercantiles, de la Propiedad y de Bienes Muebles con certificado digital ACA, servicios que hasta el momento eran sólo accesibles mediante el certificado que emiten los Registradores, el cual tiene asociado un coste económico (60 € + IVA).

Este nuevo servicio ya se ofrece a través de la “zona privada” del Colegio en el apartado de Redabogacia (Entrando en: http://www.icasv-bilbao.com/ZonaPrivada/zonaprivada.htm), en el nuevo apartado “Acceso a Registro”. Desde aquí los abogados con certificado ACA en vigor podrán presentar documentos o solicitar información de forma telemática en cualquier Registro. (Una vez en la página del Registro, inicialmente será necesario que el interesado tramite su alta como usuario, entrando en el apartado “Cómo abonarse”)

Los Registradores han desarrollado una nueva plataforma de servicios que agiliza y flexibiliza las comunicaciones telemáticas de sus usuarios. 

Hasta finales del presente mes de Julio el acceso a la presentación telemática de cuentas en el Registro esta limitada a los siguientes Registros:

A Coruña, Alava, Albacete, Ávila, Badajoz, Cáceres, Cantabria, Ceuta, Huelva, Huesca, Lugo, La Rioja, Melilla, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Vizcaya y Zamora

No obstante a partir del 25 de Julio se podrá actuar de igual forma en los Registros del resto de provincias. 

La presentación de cuentas será facturada de forma directa por parte del Colegio de Registradores, de acuerdo a las siguientes tarifas especiales para la abogacía:

1-50 envíos: 2 € por envío

51-500: 1,8 € por envío

501 y sucesivos: 1 € por envío

En la confianza de que esta nueva iniciativa sea de tu interés, recibe un cordial saludo,

JAVIER BOLADO

SECRETARIO

